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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 19/04/2022 

 

Radicado 08-001-31-33-013-2019-00263-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante BLANCA HELENA RODADO DE CAICEDO 

Demandado 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - MUNICIPIO DE SOLEDAD - SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN.  

Juez (a)  ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Revisado el expediente, advierte la instancia que mediante auto del 14/01/2022 se ordenó 
requerir al NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE SOLEDAD a efectos de 
que allegaran al plenario expediente administrativo objeto del proceso y todas aquellas que 
se encuentren en su poder en cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011.1 
 
El Municipio de Soledad mediante oficio de fecha 24/01/20222, enviado digitalmente correo 
de esta agencia judicial en fecha 28/01/20223 y al el adjunta:  antecedentes administrativos 
de la señora BLANCA HELENA RODADO DE CAICEDO, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 42.493.949.4 No obstante, lo anterior no avizora el despacho el respectivo 
certificado en los que especifique sobre cuales factores salariales realizó aportes o 
cotizaciones al Sistema de pensiones en el último año a la adquisición del status de la 
pensionada BLANCA HELENA RODADO DE CAICEDO. 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta judicatura requerirá al MUNICIPIO DE SOLEDAD – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  para que en el término improrrogable de diez (10) días, 
contados partir de la notificación de la presente providencia, allegue en medio magnético 
certificado de factores salariales en los que especifique sobre cuáles factores salariales 
realizó aportes o cotizaciones al Sistema de Pensiones en el último año de servicio 
a la adquisición del estatus de pensionado(a) del actor(a) BLANCA HELENA RODADO 
DE CAICEDO, identificado con Cedula de Ciudadanía No.  42.493.949 que 
comprenden los periodos de 26/07/2006 al 26/07/2007, de conformidad a la Resolución 
000002 del 23/01/2008, resolución 000398 del 04/12/2013 y Resolución 000226 del 
28/07/2014.  

Adviértasele a la entidad territorial mencionada que, en caso de no dar cumplimiento 
a la orden anterior en el término concedido, se impondrá la sanción de la que trata 
el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P., sin perjuicio de la acción disciplinaria a 
que haya lugar. 

La prueba documental puede hacerse allegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co y de la cual deberá acreditar 
haber enviado traslado a los demás sujetos procesales. 

En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

                                                             
1 Ver archivo PDF: 09. NYRL 2019-00263 Requiere prueba-para fijar litigio, del expediente digital.  
2 Ver Archivo PDF: Oficios JUZGADOS BLANCA RODADO, ubicado en carpeta: 10. 2019-00263-00 RespRequerimiento, 

del expediente digital. 
3 Ver Archivo PDF: 2019-00263-00 AcuseRecibo, ubicado en carpeta: 10. 2019-00263-00 RespRequerimiento, del 

expediente digital.  
4 Ver carpeta: 7. 2019-00196-00 Documentales, del expediente digital. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al MUNICIPIO DE SOLEDAD – SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
para que en el término improrrogable de diez (10) días, contados partir de la notificación 
de la presente providencia, allegue en medio magnético certificado de factores salariales 
en los que especifique sobre cuáles factores salariales realizó aportes o cotizaciones 
al Sistema de Pensiones en el último año de servicio a la adquisición del estatus de 
pensionado(a) del actor(a) BLANCA HELENA RODADO DE CAICEDO, identificada con 
Cedula de Ciudadanía No.  42.493.949 que comprenden los periodos de 26/07/2006 al 
26/07/2007, de conformidad a la Resolución 000002 del 23/01/2008, Resolución 000398 
del 04/12/2013 y Resolución 000226 del 28/07/2014. 

Adviértasele a la entidad territorial mencionada que, en caso de no dar cumplimiento 
a la orden anterior en el término concedido, se impondrá la sanción de la que trata 
el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P., sin perjuicio de la acción disciplinaria a 
que haya lugar. 

La prueba documental puede hacerse allegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co y de la cual deberá acreditar 
haber enviado traslado a los demás sujetos procesales. 
 
SEGUNDO: Vencido el termino señalado en el numeral anterior, pásesele el expediente al 
Despacho para resolver lo pertinente. 

TERCERO: NOTIFIQUESE la presente providencia por estado electrónico, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página web de 
la rama judicial. 

CUARTO: Por secretaria, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 

201 del C.P.A.C.A. 

QUINTO: De la presente decisión, déjese constancia en el sistema TYBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Roxana Isabel Angulo Muñoz
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